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ban; aún conserva adherido al metal parte de la tela con .qúe estabm 
vestido e] indio; de Salento. 

ANTIGUEDADES DE MAD!f.RA DE.LOS ABORÍGENES' 

A. Una pala ó canalete prehistórico de' madera de comino: se !lll
contró en lo más alto de la cordillera de Sampedro, á más de cineo 
metros. de profandida~l, deba.jo de todas las capas gredosas; largo, 78 
centí¡netros, de Sampe<lro. 

B. Una barra de macana, madera qne produce una palma del 
país, muy bien conservada: se encontró eu una de las ruinas que ellos 
trabajaron, , pues las usaban para estos traba,jos y los de agricultura: 
está adornada con grabados; largo, 65 centímetros; de Amalfi. · 

C. Una barra de la mism:i m;i,dera y con adoruos de la misma cla
se: se encontró trabajando una mina, en un río profundo; l:n-go, 1 me
tro 56 centímetros; de Angostura. , , 

D. Una cuchara ·de madera· negra muy fina, semejante al ébano; 
largo, 16 centímetros; de Samarraya. · 

E. Un mango ó cabeza de un bastón, muy semejant~ á la cabeza 
de nn Paujil, de la misma madera de la cuchara; fargo, 12 ceDtíme
tros; de Samarraya. 

RETOQUES HISTORICOS (1) 
II 

' 
LOS.VELE.Z 

Boceto biográfico de D. Alehmdm Vtílez, por Soledad Acosta de Semper. "Boletín de 

Historia y ,Antigüedades", año II, número 23,. páginas 675 á 683. 

, 

Los historiadores deben ser 
0

puntua,]es, 
v.erilarl.eros, uo nada apasiouados, y que 
ni el interés ni el miec;!o, ni el rencor ,ni 
la afición, no les haga torcer un punto 
del camino de la verdad. 

CERVANTES. ' 

Fue sin duda estricta voluntad de la fecunda 
escritora D~ Soledad Acosta de Samper, ceñirse á 
16 preceptuado en la cita anterior, que no obstante 
ser lema escogido por ella para encabezar el boce
to biográfico de D. Alejandro V élez, su interesarnte 
labor aparece maculada por algo qué afecta la ver
dad histórica, y que res.ultará ~n el curso de lo que ' 

. vamos á expo~ier. ' 
Dice la Sra. Acosta de Samper: 

(1) Publicamos este ' ligero estudio mientras seguimos el del li
bro del Sr. Restrepo Euse, que suspendimos en este nlilnero y en el 
anterior, para dar lugar á los artículos del Sr. O~pina, sobre el' mis
mo asunto. Continuarenios en el próximo: 
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■ban; aitn conserva a,dherido al metal parte de la tela con .qde estaba 
-estido el indio; de Salento, 

ANXIGUBDADBS DE MADERA DE LOS ABORfGBNES 
A. Una pala <5 oanalete prehistdrioo de madera de oomino: se en- 

contrd en lo mds alto de la cordillora de Sampedro, £ mds de cineo 
metres,dc profundldad iebajo de todas las capas gredosas; largo. 78 
ceuttmetros, de Sampedro. 

It. Una barra de maoana, madera qne produce una palma del 
pals, mny bien conservada; se cncontrd on una de las minas qne ellos 
trabajaron, pues las usaban ]>ara estos trabajos y los de agrioultura: 
estd adornada con grabados; largo, 65 centimetros; de Amalfl. 

C. Una barra de la misma madera y con adornos de la misma ola- 
se: se encontrd trabajando una mina en un iio profundo; largo, 1 me- 
tro 56 centimetros; de Angostura. i 

D. Una cuchara de madera' nogra mny Una, semejante al dbanp^ 
largo, 16 centimetros; de Samarraya 

E. Un mango 6 cabeza de nn bastdn, muy semejante a la eabeza 
lie un Paujil, dela misma madera de la cuchara; largo, 12 centlme- 
trosr de Samarraya, 

RETOQUES HISTORICOS (l) 

n 

Boceto biogrdfico de 1). Aletandro Yelez, per Soledad Acosta de Bampei 'Hnlri fn a© 
Historia y Antigiiedades", afio II, nimero 23, piginas 675 & 683. 

Los historiadores deben ser puntuales, 
yerdaderos, no nada apasionados, y que 
ni el interls ni el miedo, ni el renc'or ni 
la aficidn, no les haga torcer un punto 

r del eamino de la yerdad. 
Cervantes, 

Fue sin duda estricta voluntad de la fecunda 
escritora D? Soledad Acosta de Samper, cenirse k 
16 preceptuado en la cita anterior, que no obstante 
ser lema escogido por ella para encabezar el boce- 
to biogrdfico de D. Alejandro Ydlez, su iiiteresante 
labor aparece maculadapor algo que afecta la ver- 
dad hist6rica, y qne resultant en el curso de lo que 

, vamos k exponer. 

Dice la Sra. Acosta de Samper: 

(1) Pnblicamos este'ligero estndio mientras seguimos el del li- 
bro del Sr. Eestrepo Euse, que suspendimos en este numero y en el 
anterior, para dar lugar £ los articnlos del Sr. Ospina, sobre el' mis- 
mo asunto. Continuaremos en cl proximo. 
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La famHia Vélez desciende uel Capitán D. Juan Vé
lez de ,R,ivero, de hidalgo solar de las mcmtañas de San. 
tandev. 

Juzgamos que debió escribir "'la familia de D. 
Alejandro Vélez" ó Hla ~amilia Vélez de Antioquia'', 
ó cosa así, pues como ella lo· expresa, se cae en el 
error de incluir en la frase á toda la gente que lle-
va tal apellido. · 

Este, según Godoy Alcántara, viene de la pa·
~abra bela, que en antiguo latín significa oveja, y 
sirvio de nombre propio de persona desde el -tiem-
po de los visigodos. · 

En los principios de la guerra contra los mo
ros, vino en ayuda de los cristianos un caballero de 
Bretaña, y fundó en Cantabria la Casa y Solar de 
Guevara, voz que en éuscaro quiere decir padre 
bueno ó compadre. 

En el .año 885, D. Sancho de Guevara hizo á 
la Reina D!- Urraca la ope¡·aci6n cesárea y salvó 
y crió al Rey D. Sancho Abarca. Desde entonces se 
lla¡:nó al cirujano Sancho V élez Ladrón de Gueva
ra: el Vélez, por descende1· del Conde D. Vela; el 
Ladrón, (1) porque robó á la imuerte á dicho Rey. 
y el Guevara por esta1· entre sus ascendientes el 
bretón mencionado. 

Entre las do~e Casas de más preeminencia, 
instituidas por el Rey D. Garc~a Ramírez, figura en 
primer lugar la de Vélez de Guevara, cuyo señor, 
el Conde Iñigo, fue llamado el Príncipe de los Na
varros, por su gran poderío, y es cepa de que pro
ceden los Condes de Oñate y otros grandes señores. 

MlJcho más pudiéramos extender nuestras in
vestigaciones sobre esta familia, pero conviene que 
pasemos al progenitor de los V élez de nuestra tie
rra, quien desciende del Bretón yá citado, pues lo 

(.l) En lo del Ladrón no anda de· acuerdo Plórez de Ocariz, q nie11 
nos enseña lo anterior, con Godoy Alcántara, pues aquél lo origina de 
los ,tiempos de fa dominación romana, y se decía latro, ta .. tm (ladrón, 
ladrona.) 
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La familia Yelez desciende del Capitan D. Juan V4- 
iez de Bivero, de hidalgo solar de las montauas de San- 
tandcr. 

Juzgamos que debio escribir "la familia de D. 
A.lejandro Velez" 6 "la familia V^Iez de Autioquia", 
•6 cosa asi, pues como ella lo expresa, se cae en el 
error de incluir en la frase a toda la gente que lle- 
va tal apellido. 

Este, segun Godoy Alcantara, vieue de la pa- 
labra hela, que en antiguo latin significa oveja, y 
sirvio de nombre propio de persona desde el -tiem- 
po de los visigodos. 

En los principios de la guerra contra los mo- 
ros, vino en ayuda de los cristianos uu caballero de 
Bretana, y fundd en Gantabrxa la Casa y Solar de 
Gluevara, voz qiie en fuscaro quiere decir padre 
buem 6 compadre. 

En el ano 885, D. Sancbo de Gruevara hizo k 
la Beina D? Urraca la operaci(5n cesfirea y salv6 
y cri6 al Rey D. Sancbo Abavca. Desde entonces se 
llamd al cirujano Sancbo Ydlez Ladrbn de Gueva- 
ra el V^lez, por descender del Conde D. Yela; el 
Ladron, (1) porque rob6 k la muerte a dicho Rey, 
y el Guevara por estar entre sus ascendientes el 
bretbn mencionado. 

Entre las doce Casas de m5s preeminencia, 
instituidas por el Rey D. Garcia Ramirez, figura en 
primer -lugar la de Yflez de Guevara, cuyo senor, 
el Gonde Inigo, fue llamado el Principe de los Na- 
varros, porsu gran poderio, y es cepa de que pro- 
cedenlos Condes de Onate y otros grandes senores. 

Mucho mils pudieramos extender nuestras in- 
vestigaciones sobre esta familia, pero conviene que 
pasemos al progenitor de los Vflez de nuestra tie- 
rra, quien desciende del Bretdn ya citado, pues lo 

(]) En lo del Ladrrtu no anda de aouerdo Fldrez de Ocariz, quion 
aos ensena lo anterior, con Godoy Alcantara, pues aqudl lo origina de 
los tiempos de la dominacion romana, y se decla lairo, latra (ladrdn, 
ladrona.) 
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que venimos escribiendo debe de ser exótico y au~ 
pecaminoso, en medio de la austerida'd democrática 
de una República hispanoamericana, en donde hay 
obligación de supri1nir hasta la partícula de los 
apellidos, aun en aquellos que por ley etimológica 
deben llevarla. 

No tenemos noticia de que hayan entrado al 
territorio antioqueño otros Vélez que D. Sancho, al 
tiempo de la conquista, del cual no quedó sucesión. 
Después vino D. Juan Vélez de Guevara y Sala
manca, dos veces Gobernador de Antioquia y lué
go Marqués de Quintana de las Torres; casado con 
D': Jerónima Catalina de Caicedo, hija 1de Francis· 
co Beltrán de Oaicedo, dueño un tiemp6 de las' tie~ 
rras en donde más tarde se fundó la ciudad de Me
dellín, y · en la cual señora tuvo dicho Marqués. tres , 
h~jos : el Pbro. D. J nan Mi: V élez de Salamat1ca, y D. 
Alonso y D?- Casilda, ambos casados en Jerez de la 
Frontera con vástagos de la ilustre casa de Villa. 
vicencio, siendo el segundo conocido en la historia 
como Mayordomo mayor de D. Juan de Austria. 

De ningu~o de éstos hay sucesión conocida en 
Antioquia. (1) 

El General Rodrigo García Hidalgo-errónea·· 
ílle~te sefüiládo por D. Alvaro Restrepo Euse como 
primer Alcalde pedáneo de Aná,-fué suegro del 
Alférez Real Pedro de Celada Vélez, abuelo de D~ 
Inés de Celada, mujer 9e D .. Fernando Barrientos, 
abuelo de D~ Micaela, madre de D. Alejandro Vé~ 
lez. Del Sr. Celada V élez 'tampoco hay descenden~ 
dencia por línea de varón. 

Tei1emos, pues, que los Vélez antioqueños tie~ 
'nen por único tronco al individuo cuya es la párti
da de bal:ltizo que va en seguida': 

ll) De quien sí hay muchos descendientes en Antioquia y en Bo· 
gotá es de D. Antonio Zapata Górnez de Múnera, hermano por madre 
del Marqués de Quintan<i, casado con D';' Ana Marfa de¡ Toro, nieta 
del Conquistador Juan de Toro; y Encomenclera de San Lorenzo 'de 
Aburrá. · ' 
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quo venimos escribiendo debe de ser exotico j aun 
pecaminoso, en medio de la austeridad deniocratica 
de una Republica bispanoamericana, en donde hay 
obligacion de suprimir hasta la partfcula de los 
apellidos, aun en aquellos que por ley etlmoldgica 
deben.llevarla. 

!N"o tenemos noticia de que hayan entrado al 
territorio antioqueilo otros Ydlez que D. Sancho, al 
tiempo de la cbuquista, del cual no quedd sucesion. 
Despnds vino D. Juan Vdlez de Gluevara y Sala- 
manca, dof! veces Gobernador de Antioquia y lue- 
go Marquds de Quiutana de las Torres, casado con 

Jeronima Catalina de Caicedo, hija de Francis- 
co Beltran de Caicedo, dueno un tiempb de las tie- 
rras en donde mas tarde se fun do la ciudad de Me- 
dellin, y en la cual senora tuv'o dicho Marques tres 
hijos: el Pbro. I). Juan M? Yelez de Salamanca, y 1> 
Alonso y D? Casilda, ambos casados en Jerez de la 
Frontera con vastagos de la ilustre casa de Villalf 
vicencio, aiendo el segundo conocido en la historia 
como Mayordomo mayor de D. Juan de Austria. 

De ninguno de dstos hay sucesidn conocida en 
Antioquia. (1) 

El General Rodrigo Garcia Hidalgo-—erronea- 
mente senaladopor D. Alvaro Restrepo Fuse como 
primer Alcalde pedaneo de And,—fue suegro del 
Alfdrez Real Pedro de Celada VGez, abuelo de IF 
Ines de Celada, mujer de D. Fernando Barrientos, 
abuelo de D? Micaela, madre de D. Alejandro Vb- 
lez. Del Sr. Celada Yelez tampoco hay descenden- 
dencia por llnea de vardn. 

Tenemos, pues, que lbs Yclez antioqueuos tie- 
Hen por unico tronco al individuo cuya es la parti 
da de bautizo que va en seguida* : 

(1) l)e qliien si hay muchos descendientes en Antioquia y en Bo- 
gota es de D. Antonio Zapata Gdmez de Munera, herrnano por madre 
del Marquds de Quiutana, casado con D? Am.. Maria de Toro, nieta 
del Conquistador Juan de Toroj yEncomendera de San I.orcnzo de 
AhurrS. 
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En el Oong~xo de Masqiierras, {t t reynta de Junio de 
mili y ss~s y sete11ta y · seiR años, yo el Licen~º Domingo 
de Rivero, Theniente de Cura en la iglesRia parroquial de 
el dbo . . Oo11yexo, certifico y, doy 'fe {t los·qne la prmist,e vie · 
ren, eómo ·l1abiéndosei:µe entriigado un libro de bauptiga
<l'os por Bau~)tista Díez de Vjltega,s:, vecir,io dil dho. Con
{{exo, entre otros asientos que en él están, de bauptigados, 
haillé uno del tenor sig.te: "0l!rt,ifico yo, I)orni11go Gutié 
rrez· de ~ivas, Cura en el lJon<¡iexo de , .M:asc¡üerras, como 
en ocho días ali da.dos del mt~s <ie Mayo ele mili y ss~s y 
qu,ar~nta y niieve años, banpfüié áJuan Vélez, hijo de 'Do
mi11go Vélez y de María 1le Riv.f'ro.' ,Fueron sus 'padrinos, 
Ulem\)!'.lte de Rivero y Francisca Vélez, muje1· dé .Jnan de 
Rivero, todos veci11os del dho. Congexo, y f·es aihrnrtí el 
parér¡tezeo qtrn contraían; y Je di por aboga<fo á San Pe
dro. Y por Sf-r verd.a<l lo firmr> de mi nombre como ünnt 
del dho. , Conge.xo.-Fha. ut flnpra:...c...Dom •r¡,go Gntiérrez. de 
Rfoas." Doy' fe. Concnerd~ con el usiento y original de el 
dijo. libro de ba,uptigados que por dho. Banptista Qíez <le· 
Vill<tgas mo fue entrega<lo y se lo volví y de pe<limt~ de 
-el dho. Domingo Vélez, como tal pa1lre del dho. bauptiy:t\lo, 
la firmo en el dho.' 1Congexo, dho. día;, mes y año dl10s., · 
sieI\dO testigos el Líe~º Jerónimo Gutiérrez, Familiar ,~ 
:Notario de el ,Ss't.0 of~ de la Inquiss0,n, y Ju? Go1.1zález, 
vecinos y 'eRt.antes en· dho. Conge:ff,o.-El Br. ' Domingo de 
Rii1er'o. · · · 

Debemos advertir que el Consejo de Mascue, 
rrasJ en el valle de Cabezón de fa Sal_,· pertenecía 
á Asturias de Santillana, como consta en el do
cn1h ento que luégo insertaremos. Empeiro la Sra. 
Ae.~·sta. ile Samper no ii:ícnrrió en ;('lrror al decir que 

.. J nan V élez ae Ribero era de las montañas de San
tander, porque de la Provincia de este nombre, crea
da poc0 ant.es en 1833, .quedo Mascuerras forman-
do parte. . . . 

, El Capitán Jmm Vélez de Rivero .salió de Es
pana. en 1663, con dirección al Nuevo Mundo, . y al~ 
gúa tiempo después de su arribó á eRtas montañas, 
ayudó eficazmente én la"guerra contra los indios de 
la ba:nda oriental del Atrato. ' 

Desempeñó en Antioquia varios empleos im
p(')rtantes, y la primera vez que fue elegi40 AfoFtlde 
Orélinario~ le die~ron por compafi-ero al Sargento Ma.-

EETOQTJES HIsifRlOOS 185 

Bn el Gongoxo de Masqiierras, a treynta de Jnnio tie 
mill y s?0,s y seteiita y seis auos, yo el Lioen'1,0 Domingo 
de Rivero, Theniente de Oura en la iglessia parroquial <le 
el dbq. Coiigeso, ce'rtiflco y dby fe ii los qne la press*6 vie" 
refl,* como habiendoseme ontrogado nn libro de banpti§a- 
dos por Banptista Dlez de Villegas, vecinb de dho. Oon- 
§exopentre qtros asientos qne en el estdn, de banptlgados, 
Jialie uno del tenor sig.le: "Oertlflco yo, JDoraiugo (lutie- 
rrez de Rivas, (Jura on el Oongexo de Masqiierras, corao 
en oclio dias andados del mes de Mayo de mill y ss,K y 
tpiarenla y nncye a.fios, banpiise si Juan Vt'dez, hijo de Do- 
mingo Velez y de Maria de Rivero. Bneron sns padrinqs, 
Clemenfe de Rivero y Francisca Velez, mujer de Juan de 
Rivbro, todos vecinos del cilto. Goncexo, y les adverti el 
parehtezoo qne cpntraian; y le di por abOgado & San Pe- 
dro. Y por ser verdad lo firmo de mi nbmbre cbmb Onra 
del dho. OongeXo.-^-Fha, ut snpra.:— Domingo Qutierrez-.tfe 
■M-pds?- Doy ie. Cononerda con el asiento y original de el 
dho. libro de bauptigados quo por dho, Banptista Diez de 
Yillegas me fue eiitregado y se lo voh i y de pedimtP.de 
■el dho, Dqmingo YeleZj Comotal padre del dlio. bauptigado, 
la lirmo en el dho. Oongexo, dho. dia, mes y ailo dhos., 
siendb testigos el Ijied,0 Jeronimo Gntibrrez, Familiar y 
Rotario de el Sst0 oft de la Inquiss^^ y ju? Gonzalez, 
veeinosy estantes en-dho. Gougexo.—J/l Br. Domingo de 
Bivero, 

Debemos'advertir que el Consejo de Mascue- 
rras. en el valle de Cabezon de la Sal, pertonecia 
A Astdrias de Santillaina, corao consta qn el do- 
•curiiento qne Itiego insertaremqs. Empero la Bra. 
icosta de Samper'no iucurrid en error al decir que 
Juan Ytilez de Riberd era de las montanas de Saii- 
tander, porque de la Provincia de esto nombre, crea- 
da poco antes en 1833, quedo MaScuerras forman- 
do parte. 

El Oapitaiji Jnan V('l(v, de Rivorr) salid de Es- 
pana en 1663, con direcciou a' Xncvo Mundo, y al- 
gun tieinpo dcspnes de su arribo 4. estas montanas, 
ayudo efi cazmente en la gnerra contra los indios de 
la banda oriental del Atrato. 

Deserapond en Antioquia varios empleos im-. 
portantes, y la priraera vez que fue elegido Alcalde 
Ordinario, le dieron por companero al Sargento Ma,- 
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yorF1t~~ncisco de Saldarriaga, quien se negó á al
ternar con él, arguyendo que V élez de Rivero no 
había presentado credenciales de nobleza que le per
mitieran estar al lado suyo en puesto de tal impor
tancia. "Véle~, callado, se retiró · y prontamente 
ocurrió á España, en donde su padre creó la infor
mación de nobleza (1) ", que principia con este me-
morial: · . 

Domingo Vélez, vecino del Con<;exo de Masqüerras 
deste valle de cabezón, padre de Juan Vélez de Rivero, mi 
hijo legítimo y de Mai:ía de ltivero, mi legítima mujer, re
sidente en la ciudad de Antioqi.;iia de Indias, parezco ante 
V ., Med. como en Derecho hay.a mejor lugar, y digo: que el 
dicho mi hijo es natural, originario <leste dho. Corn¡exo, y 
descendiente deste dicho Valle, que es uno de los nueve 
de .Asturias de Santillana, de la Diócesis de Bu'I'gos, mi 
hijo legítimo y de la dicha mi mujer, y le hubimos y pro
~creamos durante nuestro matrimonio, y le criamos y alimen
tamos llamándole hijo y él á nosotros padres, y por tal Nro. 
hijo legítimo es y ha sido habido y tenirlo y comúnmente re
putado, sin eosa ea contrario. Y yo fuí hijo legítimo, y de 
legítimo matrimonio, de Domingo Vélez y de María de Ri
vero, vecinos que fueron de dicho Cori<;exo, y por tal su hijo 
soy habido y tenido y comúnmente reputado en este dho. 
Con<;exo, y fueron originarios dél. Y la dicha mi mujer fue 
y es hija legítima, de legítimo matrimonio, de Toribio de 
Rivero y de Francisca de Santibáñez, su legítima mujer, 
ansimismo descendientes y originarios del dicho Oon<;e
xo, y los unos y los otros y sús ascendientes y mayores 
son, fueron y han sido Xsptianos viejos, limpios de to
da mala raza de moros1 judíos y penitenciados por el 
Santo Oficio de Ja Inquisición, y de otra mala seta repro
bada. Y yo he usado, y dichos mis mayores y los de la dha. 
mi mujer, en este dicho Oongexo, los oficios honorificos que 
usan y exercen los demás nobles de la dicha República, y 
por tales he y han sido, soy y fueror. habidos y tenidos y 
comúnmente reputa~os. Y mediante que el dicho mi hixo 
está con ánimo de asistir en dicha ciudad de Antioquia, en 
Hondees vecino y asiste con su casa y familia, conviene á 
su derecho dar información por el tenor deste pedimen
to ad perpetuam rey memoriam, y para los demás efectos 
que le sean necesarios y convengan, y y;o ea su nombre la 
ofrezco. Por tanto pido y sµplico á V. Md. me mande reci-

(1) Carta de D. Manu~l Vélez á D. Federico Barrieutos, feo4ada 
eu París en 1883. . 
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yor Francisco de Saldarriaga, qnieu se neg6 4 al- 
ternar con el, arguyendo qne Velez de Rivero no 
habla presentado credenciales de nobleza que le per- 
mitieran estar al lado suyo en puesto de tal impor- 
tancia. "Velez, callado, se retire■ y prontamente 
ocurrid a Espana, en donde su padre cred ia infor- 
macidn de nobleza (1)", que principia con este me- 
morial; 

Domingo Y^lez, vecino del Oonjexo de Masqiierras 
deste valle de eabezdn, padre de Juan Ydlez de Rivero, mi 
hijo legftimo y de Maria de Rivero, mi legitima mujer, re- 
sidente en la ciudad de Antioquia de Indias, parezoo ante 
Y. Med. como en Derecho liaya mejor lugar, ydigo: qne el 
dicho mi hijo es natural, originario deste dho, Oon§exo, y 
descendiente deste dicho Yalle, que es uno de los nueve 
de Asturias de Santillana, de la Didcesis de Burgos, mi 
hijo legitimo y de Ja dicha mi mujer, y le hubimos j pro- 
ereamos durantenuestro matrimonio,y le criamosy alimen- 
tamos ilamandolehijo y 61 a nosotros padres, y por tal JSro. 
hijo legitimo es y ha sido habido y teuido y comuumente re- 
putado, sin cosa en contrario. Y yo fui hijo legitimo, y de 
legitimo matriraonio, de Domingo Vdlez y de Maria de Ri- 
vero, vecinos que fueron de dicho Oonijexo, y por tal su hijo 
soy habido y tenido y comunmente reputado en este dho. 
Congexo, y fueron originarios del. T la dicha mi mujer fue 
y 3S hija legitima, de legitimo matrimonio, de Toribio de 
Rivero y de Prancisca de Santibanez, su legitima mUjer, 
ansimismo descendientes y originarios del dicho Oonce- 
xo, y los uuos y los otros y sus ascendientes y mayores 
son, fueron y ban sido Xsptianos viejos, limpios de to- 
da mala raza de moros, judiof y penitenciados por el 
Santo Oflcio de la Inquisicion, y de otra mala seta repro- 
bada, Y yo he usado, y dichos mis mayores y los de la dha. 
mi mujer, en este dicho Oongexo, los oficios honoriflcos que 
usan y exercen los demds nobles de la dicha Republica, y 
por tales he y han sido, soy y fueron habidos y tenidos y 
corafinmente reputados. Y mediante que el dicho mi hixo 
estd con dnimo de asistir en dicha ciudad de Antioquia, an 
donde es vecino y asiste con su casa y familia, conviene d 
su derecho dar informacion por el tenor deste pedimen- 
to ad perpetmin rey memoriam, y para los demds efectos 
que le sean necesarios y cbnvengan, y yo en su uombre la 
ofrezco. Por tanto pido y suplico d Y. Md. me mande reci- 

(1) Carta de D. Manuel Vdlez & D. Federico Barrientos, feohada 
en Paris en 1883. ' J 
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bir dicha información por el tenor de los capít.ulos deste 
pe1limento, citándose para ello al Procurador ó Hegidores 
del dicho Con9exo, del estado de los hijos-dalgo y hom
bres· büenos~ y recebido me mande dar un tanto, dos ó más, 
signados y en forma, interponiendo á ellos su antoridail y 
judi<;ial decreto, para remitir al 9-ho. mi bixo; que estoy 
presto de pagar los derechos debidos y dar el papel nece
Rario, y es justicia; pídoht como haya mejor lugar, y juro 
&.ª Y para todo lo del real . oficio de V. Md., imploro.-Da· 
~ningo Vélee. 

• 
En el Consejo de Mascqerras, "á 22 días del 

mes de Enero de mill y seiscientos y setenta y cua
tro años, ante Su Merced el señor Thoribio Fer
nández de la Reguera, Alcalde O'rdinario," los tes
tigos Juan González de Tagimán, Francisco de la 
Fuente, · Benito Sánchez, Juan González de Soma
rriba, Juan de Estrada de la Fuente y Francisco 
de la Torre, declararon sei· verdad lo contenido en 
el memorial. . 

Verificada la anterior probanza, los empleados 
Pedro de.Cos, Roqne Ferniindez de la Reguera y 
otros, certificaron, con vista de los documentos res
pectivos, que los V élez eran reconocidos como hi
josdalgo, desde tiempo inmenwrial, y que como ta
les .eran inscritos en todos los empadronamientos, 
y que habían deseµipeñado los empleos que sólo 
correspondían á la gente noble, &~ 

"Quedó n1uy corrido el jactancioso Saldarr!a
ga, porque V élez acreditó se1· más noble y ~e me1or 
calidad qu~ él " (1) ; pero más tarde logró vengar 
el bochorno por medio del Gobernador de la Pro
vincia, D. Pedro Eusebio Correa, quien llamó á V é
lez de Rivero y le preguntó si era verdad debía 
"quatro patacones" á D. Francisco de Saldarriaga, 
y como el interpelado ,contestase que no le adeu
daba cosa alguna, "le trató malísimamente de pa
labra é intentó hacerlo por obra ..... y no contento 
con esto lo hizo poner preso en un calabozo de la 

(1) Cárt~ citada.. 
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bir dicha informaci6n por el tenor do los caplmlos deste 
pedimento, citdndose para ello ill Procurador 6 i'egidores 
del dicho (Joncexo, del estado de los bijos-daigo y bom- 
bres buenos. y recebido me mande dar un tanto, dos 6 mas, 
signados y en forma, interponiendo a ellos su antoridad y 
judicial decreto, para remitir al dho. mi liixo; que estoy 
presto de pagar los derechos dcbiclos y dar el ]iapel nece- 
sario, y es justicia; pidola como haya mejor lugar, y juro 
&.* Y para todo lo del real oflcio de Y. Md., imploro.—Do- 
mingo Velez. 

En el Consejo de Mascuerras, " a 22 dlas del 
mes de Enero de mill y seiscientos y setenta y cna- 
tro anos, ante Su Merced el senor Thoribio Fer- 
nandez de la Reguera, Alcalde ordinario," los tes- 
tigos Juan Gonzalez de Tagiman, Francisco de la 
Fuente, Benito SAnchez, Juan Gonzalez de Soma- 
rriba, Juan de Estrada de la Fuente y Francisco 
de la Torre, declararon ser yerdad lo contenido en 
el memorial. 

Yerificada la anterior probanza, los empleados 
Pedro de.Cos, Eoque Fernandez de la Reguera y 
otros, certificaron, con vista de los documentos res- 
pectivos, que los V^lez eran reconocidos como hi- 
josdalgo, desde tiempo inmemorial, y que como ta- 
les eran inscritos en todos los empadronamientos, 
y que habian desernpenado los empleos que sdlo 
correspondian a la gente noble, 

u Quedo muy corrido el jactancioso Saldarria- 
ga, por que Velez acreditb ser m4s noble y de mejor 
calidad que el" (1); pero mas tarde logrd vengar 
el bochorno por medio del Gobernador de la Pro- 
vincia, D. Pedro Eusebio Correa, quien llamo a Vd- 
lez de Rivero y le preguntd si era verdad debia 
"quatro patacones" 4 D. Francisco de Saldarriaga, 
y como el interpelado contestase que, no le adeu- 
daba cosa alguna, "le trato malisimamente de pa- 
labra d intentd hacerlo per obra y no contento 
con esto lo Mzo poner preso en un calabozo de la 

(1) C£rta citada. 
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icárcel pu",ª en donde le tuvo muchos días sin que hu-
biese precedido infonnación de dha. deuda ____ " (1 ). 

,V élez de Rivero, por conducto de su abogado 
Juan de Escobar, acusó el Gobe;i:nado1: ante la Real 
AudieEcia, la cual, d~ acuerdo con su Fiscal, despa
chó una Heal Provisión, en que ordenaba al Sr. Co-

, rrea no hie[era "semejantes vejaciones por causas 
· tales á l{)S vecinos"; y se le guardasen al Sr. V élez de 

Rivéro "las preheminencias que le tocan y se le de
ben guarda~·, según los instrumentos presentados, 
en conformidad' eoH ,las leyes de estos Reinos" (2). 

Al Sr. Vélez de Rivero '''se le debió el gran 
·servicio de haber introducido en Antioquia el cnl
tivo de la caña de ,azúcar. Después de avecindado 
allí hizo un viaje á las Antillas, de donde trajo la 
caña y fue el primero que la cultivó y por eso, en. 
adelante, lo llamaron el melero Juan Vélez ... __ - .. 
Formó su hacienda en la Parroquiá de . Envigado; 
en el partido que llaman la Sabaneta y los cimieo· 
tos de su casa.existían t.odavía cuando yo me au
senté de Antioquia " (3) 

. . Esta aseveración de D. ,Manuel V élez está apo
yada por la del Dr. U ribe Angel, quien al tratar de 
Envigado en su Geografía, dice que ·ese "precioso . 
vegetal tuvo su cuna ~ntioqueña en Envigado"; pe
ro nosotros nos vemos en la ineludible necesidad de 
Tectificar ambas afirmaciones, pues en documen
tos auténticos é frrefutablei consta que antes que 
·el Sr. Véle~. de Riv:ero, varios colonos beneficiaron 
1a caña en el valle de Antioquia, y sabemos por 
uno de ellos, "Visita del Oidor Herrera · Campuza
no", que >en.1613, es de(jir, medio siglo antes, de la 
venida de Vélez de Hivero, yá había. un trapiche 
ieerca á la antiglrn Cáceres, en el paraje que hoy 11e
·va el nombre de San ~atías, el cual no era movido 

(1) Real Provisión, "dada en Santafé, á veinte y seis d:e Enero 
<de mil y seiscientos y noventa y cuatro añ.os." 1 . '1 • 

(2) Carta citada, • 
(3) Carta cit¡¡,da. 
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c/ircel puc,a en donde le tuvo muchos dfas sin que hu- 
biese precedido informacidn de dha. deuda " (1). 

Y(jlez de Rivero, por conducto de su abowado 
Juan de Escobar, acusd el Gobernador ante la Real 
-Audiencia, la cual, de, acuerdo con su Fiscal, despa- 
cli6 una Real Provision, en que ordenaba al Sr. Co- 
rrea no hiciera " semejantes vejaciones por causas 
tales 4 los vecinos"; y se le guardasen al Sr. Velez de 
Rivero " las preneminencias que le tocan y se le de- 
ben guardai:, segiin los instruuientos presentados, 
en confonnidad con las leyes de estos Reinos" (2). 

Al Sr. Velez de Rivero "se le debib el gran 
servieio de baber introducido en Antioquia el oul- 
tivo de la can'a de aziicar. Despues de, nvecindado 
alii hizo un viaje A las Antillas, de donde trajo la 
cana y fue el primerb que la cultivo y por eso, en 
adelaute, lo llamaron el raelero Juan Vdlez  
Fornui su hacienda en la Parroquia de Envigado, 
en el partrido que llaman la Sabaneta y los cimien- 
tos de su casa. existlan todavia cuando yo me au- 
sente de Antioquia " (3) 

Esta aseveracidn de D. Manuel Yblcz est4 apo- 
yada por la deb Dr. (Tribe Angel, quien al tratar de 
Envigado en su Geografia, dice que ese " precioso 
vegetal tuvo su cuna antioquena en Envigado"; pe- 
ro uosotros nos vemos en la ineludible necesidad de 
rectificar ambas afirmaciones, pues en documen- 
tos autenticos e irrefutables consta que antes que 
el Sr. Velez de Rivero, varios colonos beneficiaron 
la cana en el valle de Antioquia, y sabemos por 
uno de ellos, "Visita del Oidor Herrera Carapuza- 
no", que en 10113, es decir, medio siglo antes de la 
venida de Velez de Rivero, ya habi'a un trapiche 
cerca 4 la antigua C4ceres, en el paraje que hoy lle- 
va el nombre de San Matfas, el cual no era movido 

~ 
(1) Real Provision, "dada en Santaf^, d vointe y seis de Bnero 

■de mil y seisoientos y noventa y cuatro aiios." 
(2) Carta citada, 
(3) Carta citada. 
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por caballos sino por diez indios. rrampoco creerr¡.o¡;;. 
que hubiera sido el primero en cultivarla en Aburrá~ 
porque este valle e~taba pastante poblado cuanpo 
vino 'á estabJecerse en él, aunque sí es verdad que 
fundó ªºs trapiehes, movidos por caballos~ eti la 
Fracción de Sabaneta. (1) 

El 4 de Mayo de 1670, en la parroq't'lia de 
Aná, el Pa1lre Juan Gómez de Ureña casó al Capi
tán Juan Vélez de Rivero con D': Manuela de To
ro Za,pata, 'hija de Cristóbal de Toro Zapata y nie
ta del Conquistador Juan de Toro y de D~ Catali
u.a Zapata, hija de Luis Zapata, cuya farniHa había 
sidQ ennohlecjda en recompensa de los grandes ser
·vidos prestados•al Trono, por Rea1 Cédula expe
dida en Segovia en 10 de Junio de 1482, por En-
rique IV, hermano de Isabel la Católica. • 

Hé aquí upa relación autógrafa del Capitán 
Vélez de Rivero, en que consta el nacimiento de 
sus hijos: ' 

Na ció mi hija :vi arí a el año ,de 1,672 afio>:, á 26 de. 
Abril, martes á las 1 O de lia noche. Bautizóse •el 3 de Ma- · 
yo, día de la Sauta Urnz. Fueron sus padrinos el Oa¡ntán 
Pedro de la Slo\rna y D.• María Gertrudis 'Zapata.-Natiió 
mi hija Gertrnclis á 11 de Enero, juev.es, á las 11 1lel día, 
del .Hño 1,p'74 años. F'ueron sus 1padri11os 1) .• Juan Zar~ata 
y D.• Maria c'le la Serna. Bantízóse el 2:¿ de dicho mes . ....:.. 
Nació m'i hija Juana <le la Rosa á 17 de Octubre, sábado, 
á RJe<lio rlía, tlel año de 1,675 año>:. Ba•!tizóse el (lía de To
flos Jo;;; Sai1tos. Funo11 sus rmdrinos Juan José Piñedos y 
D.ª Ana María de RPstrepo.-Nació mi hija Fra.ncii,:;ca á 5 
de Ottubre, martes, iÍ las 10 del día del año de 1,677 años. 
Bautizóse el 17 de Üdul)re, ó, de llicho. mes. Fueron sus 
padrinos Mat1~0 Benitez Colmenero y Oat.alina Ta bares.
Nació mi hija Teresa, sálliJ.do á las 8 d ~l día, del año de 
1,619 años (murió). Fueron sus pa<lrinos Dn. Francisco 
Palomino y ·D," María Bginacia. de Restrepo.-Nació mi 
hijo Juan, á 29 de Octubre, martes por la tartle, del año de 
1,680 años. De ag1rn, D~ Mada, y se la echó el Padre Juan 
<le Re8trep9, y de lw.ndicio1111s lo füero11 mis paisanos Pe
dro de Celad~ y mi sej'íora D~ Ana, su esposa.-Nació mi 

(1) Lo qu,e ~i es posible es que huhiera sido el introductor de la 
caña principal (ci\ña de Borbóll) y que antes 1;1610 se conociera aquf 
la que llamamos criolla. 
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por caballos sino por diez indios. Tampoco creemos 
que hubiera sido elprimero en cultivarla en Aburra, 
porqne este valle estaba bastante poblado cuando 
vino a establecerse en el, aunque si es verdad que 
fmid6 dos trapiches, moVidos per caballos, en la 
Fraccidn de Sabaneta. (1) 

El 4 de Mayo de 1670, en la parroquia de 
And, el Padre Juan Gomez de Urena cas6 al Capi- 
tan Juan Yelez de Rivero con 13? Manuela de To- 
ro Zapata, hija de Cristobal de Tore Zapata y nie- 
ta del Conquistador Juan de Torn y de D? Catali- 
na Zapata, hija de Luis Zapata, cuya familia liabia 
sido ennoblecida en reeompensa de los grandes ser- 
vicios prestados'al Trono, por Real CGlula expe- 
dida en Segovia en 10 de Junio de 1482, por En- 
rique IY, hermano dp Isabel la Gatdlica. 

He aqui una relacion autbgrafa del Capitiin 
Yblez de Rivero, en que consta el naciruientb de 
sus hijos: 

Nacio mi liija Maria el aHo de 1,672 anas, a 26 de 
Abril, martes d las 10 de la noehe. Bautizdseel 3 de Ma- 
yo, dia de la Santa Unix. Jnieron sns padrinos el Capitan 
Pedro de la-Serna y D.a Maria Gertrudis Zapata.—Nacid 
mi hija Gertrndia a 11 de Bnero, jiievcs, a las 11 del dia, 
del afio Kf>74 aflos.; Pueron sus padrinos D. Juan Zapata 
y D.a Maria de la Serna. Bantizose el 22 de dicho ines.— 
Nacio mi hija Juana de la Rosa a 17 de Octuhre, sdbado, 
& medio dia, del aiio de 1,675 anos, Ba'\tiz6se el dia de To- 
dos los Saiitos. Fueron sus padrinos Jnfwii Josb Pinedos y 
D,a Ana Maria de Restrepo -Racio mi hija Praneisca & 5 
de Oetubre, miirtea, a las 10 del dia del aho de 1,677 atios. 
Bantizose el 17 de Oetubre, 6 de dicho mes. Fueron sus 
padrinos Mateo Benitez Oolmenero y Oatalina Tabares.— 
Facio mi hija Teresa, sahado a las 8 dbl dia, del afio de 
1.679 anos (mnrio). Fueron sus padrinos Dn. Francisco 
Palomino yT)i" Maria Eyinaeia de Restrepo.—Aacio mi 
hijp Juan, a. 29 de Oetubre," martes por la tarde, del ano de 
1.680 anos. De agua, Da Maria, y se la echo el Padre Juan 
de Restrepo, y de bendiriones lo fueron mis paisanos Pe- 
dro de Gelada y mi senora Da Ana, sn esposa Aacio mi 

(D.IiO que si es posible es que hubiera siclo el introduetqx de la 
cafia principal (caBa de Borhdtr) y que antes sdlo se conooiera aqui 
la que Uamamos criolld. 
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hijo Domingo á postrero de Oetubre, sábado, á las 3 de la· 
mañana, y lo bautizó el P. Juan Sánchez, y fueron sus pa
drinos el Capitán Cristóbal Ruiz de la Parra y su esposa; 
y se bautizó el 6 de Noviembre del año de. 1,682 años.
Nació mi hijo Agustín, á 11 de Diciembre, día de Sauta 
Lucía, á las 6 de la maílana, y fueron sus padriuós D .. 
Agustín de Londoño y 1P Josefa Peláez, y lo bautizó el 
P. Juan de H,estrepo eu el afio de 1,686 años.-Nació mi 
hija Teresa dl~ .Jesús, á 7 de Julio, miércoles {t las 8 de la 
mañana, del año de 1,688 ali.os, y fueron sus padrinos el 
Sr. Pedro José Bermúdez y Dª I:sabel Peláez, y la bauti-
zó el P. Juau de Restrepo.-Nació mi hijo Ignacio Javier, 
lunes, á las 10 de la noche, <lfa de San Ignacio de Loyola, 
á postrero de Julio del año de 1,690 años, y lo bautizó el 
P. l\jannel Mejía, y fueron sus padrinos Pedro de la Serna, 
el mozo, y su madrina, D~. Andrea.- Nació mi h.ija An!lrea 
Javiera, el 5 de Julio, sábado, á la una µe la. mañana, y se 
bautizó martes, á 8 de Julio, y fueron sus padrinos de agua 
D. ,Juan Londoño y 1le óleos Esteban de.Arango, ·y le echó 
el agua el Dr. Bernardo de la Serna Palacio, el año de 
1,692 años.-Nació mi hijo Francisco Javier, á 28 de Ene· 
ro, jueves, á las dos de la tarde, y fué su padrino ·el Dr. 
Francisco Zapata, y lo bautizó el P. Juan Mejía, el año de 
1,694.-Nació mi hija Catarina á 12 de Septiembre, lunes 
al amanecer, del año 1,695 años, y le e~hó el agua el Dr. 
Francisco Zapata, martes á tres de dicho mes, y fue su pa
drino el Dr. Francisco Zapata, y <.le óleos mi sobrino Juan 
de Toro y se los echó mi compadre Juan Mejía.--Nació mi 
hijo José Pablos, el año de 1,697, á 15 de Enero, martes, á 
las 7 de la mañana, y lo b~utizó el P. Juan pe Restrepo, y 
lo cargó mi yerno Lorenzo Peláez, y le echó los' óleos mi 
compadre Juan Mejía, y fueron sus padrinos Domingo de 
Bustamante.-Nació rni hijo Manuel Salvador á diez de 
Abril, á !lledio dja, día de fo Resur'rección de CriRto Señor 
Nuestro, y fué su padrino mi paisano Francisco de .Ja Ri va, 
y le echó el agua mi compadre Ju,an Mejía, año de 1,699 
años.-Nació mi hija Ana María, martes á las 8 del día 22 
de Marzo del año de 1,701. ]'ueron sus padrinos mi sobri
na. D~ Bábara de 'roro y el P. José Vítsquez de Romero, y 
le echó el agua el .P. Juan de Restrepo, y óleos el P. Juan 
Mejía de Tobar.-Nació mi hija Josefa de Buenaventura, ' 
yiérnes cerca ~le media noche, á 14 'de Julio de 1,702 años. 
La b_autizó el P .• Juan Mejía de Tobar, y fué su padrino 
José de M:ier. (1) , 

Dice el Sr. V élez de Rivero enr su testament9: 
Declaro que puse en estado del SSto.' matrimonio á 

(1) Esta relaeióu la poseía el fro. José M~ Montoya. 
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hijo Domiugo A postrero de Ootubre, sabado, a las 3 de la 
mafiaua, y lo bautizo el P. Joan Sanchez, y fneron sus pa-' 
drinoa el Oapitfin Cristobal Ruiz de la Parra y su eaposa, 
y se bautizo el 6 de Noviembre del ano de, 1,682 anos.— 
ikacio mi hijo Agustin, A 11 de Diciembre, dia de Santa 
Lucia, A las 6 de la mahana, y fueron sus padrinos D.- 
Agustin de Londono y Da Josefa Pelaez, y lo bautizo el 
P. Juan de Besfrepo en el ano de 1,086 anos.—ISTacio mi 
hija Teresa de Jesus, A 7 do Julio, iniercoles a las 8 de la 
manaua, del ano de 1,688 aiios, y fueron sus padrinos el 
Sr. Pedro Jos6 Bermudez y Da Isabel PelAez, y la bauti- 
zo el P. Juan de Restrepo.—Nacid mi hijo Ignaeio Javier, 
Junes, A las 10 de la noche, dia de San Ignaeio de Loyola, 
A postrero de Julio del aho de 1,690 anos, y lo bautizo el 
P. Manuel Mejia, y fueron sus padrinos Pedro de la Serna, 
el mozo, y su madrina, IP Andrea.- Eacio mi hija Andrea 
Javiera, el 5 de Julio, sabado, A la una de la manana, y se 
bautizo martes, a 8 de Julio, y fueron sus padrinos de agua 
D. Juan Londoiio y de oleos Esteban de Araugo, y le echo 
el agua el Dr. Bernardo de la Serna Palacio, el ano de 
1,692 anos.—Naoio mi hijo Prancisco Javier^ a 28 de Ene- 
ro, jueves, A las dos de la tarde, y fuc su padrino el Dr. 
FrauciseoZapata, y lo bautizo el P. Juan Mejia, el ano de 
1,694.—Bacio mi hija Catarina A 12 de Septiembre, lunes 
al amaneoer, del ano 1,695 anos, y le echo el agua el Dr. 
Francisco Zapata, martes a tres de dicho mes, y fue su pa- 
drino el Dr. Francisco Zapata, y de dleos mi sobrino Juau 
de Toro y se los echo mi compadre Juau Mejia.—Nacio mi 
hijo Josd Pablos, el ano de 1,697, A 15 de Enero, martes, A 
las 7 de la manaua, y lo bautizo el P. Juan de Restrepo, y 
lo cargd mi yerno Lorenzo PelAez, y le echo los oleos mi 
compadre Juan Mejia, y fueron sus padrinos Domingo de 
Busiamante. —-Xacio mi hijo Manuel Salvador A diez de 
Abril, A medio dja, dia de la Resurreccion de Oristo Senor 
Suestro, y fu6 su padrino mi paisano Francisco de laRiva, 
y le echo el agua mi compadre Juan Mejia, ano de 1,699 
anos —Nacio mi hija Ana Maria, martes A las 8 del dia 22 
de Marzo del ano de 1,701. Fueron sus padrinos mi sobri- 
na D1 BAbara de Toro y el P. Jose YAsquez de Romero, y 
le echo el agua el P. Juan de Restrepo, y oleos el P. Juan 
Mejia de Tobar.—Nacio mi hija Josefa de Buenaventura, v 

yierues cerca de media noche, A 14 de Julio de 1,702 anos. 
La bautizo el P. Juan Mejia de Tobar, y fue su padrino 
Josd de Miier. (1) 

Dice el Sr. Ydlez de Rivero en su testamento. 
Declare que puse en estado del SSto. matrimonio A 

(1) Esta rolaoion la pOseia el Pro. Jose M? Montoya- 
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D.• María Vélez, con el Alferez Lorenzo P eláez.(l) á'quien 
dí en dote seiscieutos y doce pesos, y quatro tomines de 
oro de á veinte qs ............ Declaro que puse en estado 
{L mi hija D.• Gertrudis, con el Alferez Esteban de Aran
go (2) y le dí en dote seiscientos y doce pesos de oro de 
veinte qs ............ Pus~ en estado á mi hija D~ J uan:a, 
con Jerónimo de Palacio, (3) y le dí en dote setecientos y 
ochenta y siete pesos y quatro tms. de oro de á veinte qs., 
y trescientos de oro en polvo en njuar .... Declaro que puse 
en estado á mi hija Dª Tei;esa, cm1 D. Juan Pérez de la Ca
lle, (4) á quien dí en dote setecientos ochenta y siete pesos 
y cuatrotms. de oro de á veinte qs., y trescientos pesos de 
ore en polvo en ajuar .... Puse en estado á mi hijaDª Cata· 
rina, con el Alferez Domingo de Mayw, (5) á quien dí en do
te s,eiscientos y doce pesos y cuatro tms. de oro de á vein
te qs., y trece pesos de oro eu polvo en ajuar .... Puse en 
estado á mi hij¡i D.• Ana María, con Alo'nso de Restrepo, (6) 
á quien dí en dote novecientos y veinte y dos pesos y cua-
tro tms. de oro de á veinte qs ............. Puse en estado 
á mi hija D.• Josefa Ventui·a, con Pedro de Restrepo, (6) á 
quien di en d¡ote novecientos y catorce pesos y qnatro tms. 
de oro de á veinte qs . .... ........ Declaro que entré Reli-
giosas, en el Convento de Carmelitas descalzas de la ciu-1 
dad de Cartagena, á mis hijas, á Francisca de la Santísima 
Trinidad y á Andrea de San Angel, y l~s dí para su 1lota.
ción y demás gastos á dos mil y cien. patacones á cada 
una, con más lo que gasté en las profesiones, y_esto lo pu
de hacer sin detrimento y dagniticación de los demás mis 
hijos, según el cau.dal que teníamos. 

Las siguientes palabras dan á conocer la pro
bidad poco común de V élez de Ribero : " Declaro 
para descargo de mi conciencia que al tiempo de 
otorgar este .mi testamento no debo á persona algu-
na". (7) · ~ 

Murió en Abril de-1, 733, á los 84 años de edad, 
• y fue enterrado en la Iglesia Parroquial de Medellín. 

(1) Hijo de L!>renzo Guerra Peláez,' natural de .Espinoza de los 
Monteros. 

(2) Hijo· del Capitán Antonio Valdés de Arnngo, natural de San 
Martín de Arango. 

(3) Asturiano, hijo de Francisco Palacio tol.e Estrada y D~ Felipa 
de Aza. 

(4) Natural de Annanio, en Asturias. 
(5) Hijo de Ventura de Maya, oriundo de Santafé. 
(6) Nieto de Alonso López de Restrepo, natural de Castropol eu 

Asturias. ' 1 

(7) Testamento clel Capit4n Juan Vélez ele Hivero. 
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l).a Maria Yelez, con el Alferez Lorenzo Pelaez (1) A qnien 
di en dote seiscientos y doce pesos, y quatro tomines de 
oro de & veinte qs 1. .Declaro que puse en estado 
a mi bija D.a Gertrndis, con el Alferez Esteban de Aran- 
go (2) y le di en dote seiscientos y doce pesos de oro de 
veinte qs    .Pase en estado d mi bija Da Jnana, 
con Jerdnimo dePalacio, (3) y le di en dote setecientos y 
ocbenta y siete pesos y quatro tms. de oro de a veinte qs., 
y trescientos de oro en polvo en ajuar... .Declaro que puse 
en estado 4 mi bija Di Teresa, con D. Juan Perez de la Oa- 
lle, (4) 4 quien di en dote setecientos ocbenta y siete pesos 
y cuatrotms. de oro de a veinte qs., y trescientos pesos de 
oro en polvo en ajuar.... Piise en estado 4 mi bij a Da Oata- 
rina, con el Alfdrez Domingo de Maya, (5) 4 quien di en do- 
te seiscientos y doce pesos y cuatro tms. de oro de 4 vein- 
te qs., y trece pesos de oro en polvo en ajuar.... Puse en 
estado 4 mi bija D." Ana Maria, con Alonso de Restrepo, (6) 
4 quien di en dote novecientos y veinte y dos pesos y cua- 
tro tms. de oro de 4 veinte qs Puse en estado 
4 mi bija D." Josefa Yeutara, con Pedro de Restrepo, (6) 4 
quien di en dote novecientos y catorce pesos y quatro tms. 
de oro de a veinte qs    .Declaro que entre Reli- 
giosas, en el Oonvento de Uarmelitas descalzas de la ciu- 
dad de Cartagena, 4 mis hijas, 4 Prancisca de la Santisima 
Trinidad y 4 Andrea de San Angel, y les di para su dota- 
cion y deinaa gastos 4 dos mil y cien. pat aeon es 4 cada 
nna, con m4s lo que gaste en las profesiones, y. esto lo pu- 
de bacer sin detrimento y dagnilicaciou de los dem4smi8 
bijos, segfm el caudal que teniamos. 

Las siguientes palabras dan 4 conocer la pro- 
bidadpoco comdn de Vdlez de Ribero: "Declaro 
para descargo de mi conciencia que al tiempo de 
otorgar este mi testamento no debo 4 persona algu- 
na". (7) 

Muri6 en Abril de 1,733, 4 los 84 anos de edad, 
fue enterrado en la Iglesia Parroqaial de Medellin. 

(1) Hijo de Lorenzo Guerra Pol !tez; natural de Espiuoza de los 
Monteros. 

(2) Hijo del Capitdn Antonio Yaldds de Arango, natural de San 
Martin de Arango. 

(8,v Asturiauo, hijo de Prancisoo Paiacio de Estrada y D? Eelipa 
de I za. 

(4) Natural de Arinanio, en Asturias. 
(5) Hijo de Ventura de Maya, oriundo de Santafd. 
(6) Nieto de Alonso Ldpez de Keslrepo, natural de Castropol en 

Asturias. 
(7) Testamento del Capituu Juan Velez de Rivero. 
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El Capitán Vélez de Rivero, por líuea paterna 
en unos, por línea materna en otros, es segundo · 
abuelo del Dr. José Félix de Restrepo; tei1cer abi1e
lo de D. Francisco Antonio Zea, de D. Alejandro 
V élez y de los Dres. José Manuel Restrepo1 Migud 
Uribe Restrepo, José Miguel de la Calle y Mar
celiano Vélez; cuarto abuelo de Girardot, Córdo
ba, Diego Gómez de Salazar, José María Salazar y 
del Dr. Fernando V élez. El Pbro. Juan Francis
co V élez, Prócer de la Independencia; los Dres. 
Carlos Vélez Santamaría, Baltasar Vélez V., Ma-

. nuel Uribe Angel, Juan Pablo y Jua11 de D. Res
trepo llevaron en sus venas sangre de aquel fecun:.. 
do tronco; y la llevan aún Pedro N el y Mariano 
Ospina; los Dres. Andrés Posada Arango, Antonio 
José U ribe, A11tonio José y Emiliano Restrepo y 
,Alfonso Castro; Vicente, Carlos y .Satunino Res
trepo; Eduardo Restrepo Sáenz y Err esto '.Restrepo 
rirado; Benito Uribe Gómez, Gobernador de An
tioquia; Bonifo.cio Vélez, Ministro ele Gobierno; Fé
lix Antonio Vék:..z:, Gobernadür del rrolima; Bernar
do Herrera. Restrepó, Arzobispo de Bogotá ; Víctor 
Escobar Lalinde (1) Vicario Capitular de la Ar
quidiócesis de Medellín; Eduardo P osada, Presi
dente de la ,Academia Nacional de H istoria; _ Tulio 
Ospiqai, Presidente de la Academia Antioqueña de 
Historia; Luis M:i- Isaza, Presidente de la Corte Su
prema de Justicia; Enrique Restrepo García1 Pre-

' si dente de la actual Conyención N aciona1; Rafael 
Uribe Uribe, Plenipotenciario de Colombia ante 
los principales Gobiernos de Sur- América; Emilia- • 
110 Isaza, Ministro de Colombia en el Ecuádl.or; y la 

(1) Es el sacerdote más notable del Clero autioquefio por su ta. 
lento, por su ilustración, por sus virtudes y iwr su espíritu público. 
Su carácter no se define fácilmeu>te porque en él se confunde la ter
nura de San Jnan con la energía del Pr íncipe ele los .Ap.;ístoles ¡ No 
conocemos en Colomhia ninguno más digno c1e lle¡yar en ,la 'nnru mano 
las llaves <le Sau Pedro y en la otra la espada de San Bablo.. ¡ Lásti
ma que para bi6n de este Arzobispado, no sea el ·suces@r del ;Dr. J ,oa . 
:-quíu fardo Vergar:t! 
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El Capitan Y^lez de Rivero, por Ifnea paterna 
en unos, por linea materna en otros, es segundo 
abuelo del Dr. Josu Fdlix de Restrepo ; tercer abiie- 
lo de D. Francisco Antonio Zea, de D. Alejandro 
Y(ilez y de los Dres. Josd Maxmel Restrepo, Miguel 
Uxibe Resti'epo, Josd Miguel de la Calle y Mar- 
celiano Ydlez; cuarto abuelo de Girardot, CjSrdo- 
ba, Diego G6mez de Salazar, Josd M aria Salazar y 
del Dr. Fernando Yelez. El Pbro. Juan Francis- 
co Vdlez, Procer de la Indepexxdencia; los Dx^es. 
Carlos Vdlez Santanxaxda, Baltasar Yelez Y., Ma- 
nuel Uribe Angel, Juan Pablo y Juan de D. Res- 
trepo llevaron en sus venas sangre de aquel fecun- 
do trouco; y la lie van aun Pedro Nel y .Mariano 
Ospina; los Di'es. Andi'es Posada Arango, Antonio 
Josd Uribe, Antonio Josd y Emiliano Restrepo y 
.Alfonso Castro; Vicente, Carlos y Satrmpno Res- 
trepo; Eduardo Restrepo Saenz y Ernesto.Restrepo 
Tirado; Benito Uxdbe Gomez, Gobernador de An- 
tioquia; Bonifacio Vdlez, Ministro de Gobierno; Fd- 
lix Antonio Ydlez, Gobernador del Tolima; Bernar- 
do Herrera Restrepo, Arzobispo de Bogota • Yictor 
Escobar Lalinde (1) Yicario Capitular de la Ar- 
quidiocesis de Medellin; Eduardo Posada, Presi- 
dente de la A cade mi a Naoional do Uistoria; Tulio 
Ospina, Presideiite de la Acadernia Antioquena de 
Historia; Ltxis MV Isaza. Presidexxto de la Corte Su- 
prema de Justicia; Enrique Restrepo Oarcia; Preiy 
sidente de la actual Coixyencidn Nacional; Rafael 
Uribe Uribe, Plenipotenciario de Colombia ante 
los principales Gobiernos de Sur-Amdrica; Emilia-'" 
no Isaza, Ministro de Colombia exx el Ecuador; y la 

(1) Es el sacerdote mas notable del Clero antioqueno por su ta- 
lento, por su ilustracidn, por sus yirtudes y iior su esplritu pviblioo. 
Su carSoter no so define ficilmeute porque en 61 se confunde la tor- 
nura de San Juan con la energfa del Principe de los Apdstples clu 
conocemos en Colombia ninguno jnds diguo de lleyar en Ja una mauo 
las Haves de San Pedro y en la otra la espada de Sau Pablo, j Liisti- 
ma <ine para bi'en de este Arzdbispddo, no sea ePsimasor del Pr. Joa* 
ayifn Pardo Vergard ! 



'.RE'l'OQ um; l l l H'ró íl 1 COK tn: 

l levaron y la llevan la mayor parl.o do lo¡.:; hombro~ 
notables de Antioquia. 

De los hijos del Sr. \7 élez de W v1 rn, 1 ) • .J OH<{ 

Pahlo se ca~ó con D~ María dé Restropo . 1'11 0 p11. 
dre de D. Cristóbal. Este se caso con D'.' ¡\ 11t.ni1 i 1, 
de la Calle, y foe padre de D. ' J~sé Ignacio, q11irn1 

casó cou D~ Micaela Barrientos y fue padre d<1 1 ), 
Alejandro V élez. 

Sigue la Sra. A costa de Samper: 
D. Jo~é Ig·nacio VélPz vivía eñ Medellín, en d0n<h1 

trnfa propieda<les y era homl.n·e culto y de educaci61t li · 
ter.aria. 

No es verdatlera la primera parte del p~,naJo 
q ·rn precede, pues los más anc.ianos de la familia do 
D. José Ignacio, niegan terminantemente que éste 
hubiera vivirlo en Mede11ín y tenido pr~)piedades allí. 
Por otra parte, su l1ijo D. Manuel, el mismo que le 
suministró los datos á D~ Sole<lar1, dice en su carta 
á D. Federico Barrient0s: "Mi padre José Ignacio 
Vélez vivió en Envigado en la vasta y cómoda ca
sa de tapia y teja que edificó su padre, la cual le 
cupo en herencia de familia, qomo igual.mente una 
poseHión de tie1;ra de no mucha exten8ÍÓn." Dicho 
edificio estaba situado á pocos metros de uno que ha 
si<lo deHignado én aqnella población con el nombre 
de "'Casa del Algarrobo", que está hoy' en el punto 
donde convergen las calleH de "José Manuel Res
trepo" y de "Alejandro Vélez". Los personajes de 
estos nombres nacieron casi en un mismo lugar. 

LQ que sí es verdad es la segunda parte del 
citado párrafo. Hablando de su padre dice el mis
mo D. Manuel: "Fue edueado enJíquella 1parroquia 
(Envigado), por su tío el Dr. D. Alberto de la Ca
lle. Tenía un entendimiento claro y despejado y 
una grande aplicación á la lectura y al saber. Era 
muy buen Latino y fuerte en historia, y componía 
muy buenos versos. Su aplicación á la lectura era 

4 
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Uevaron y la lleyan la mayor pa,vie do los liombrns 
notables de Antioquia. 

De los hijos del Sr. Vdlez do llivcro, I ), dosd 
Pablo se case con 1)1' Maria do Rest^So y lno pa- 
dre de D. Cristdbal. Este se cas'6 con L)'.1 Antonia, 
de la Calle, y fue padre de D. Josd Ignacio, qtiion 
oasd edn 1311 Micaela Barrientos y fue padre do .1), 
Alejandro Ydlez. 

Sigue la Sra. Acosta de Samper : 
D. Jose Ijynaoio Yelcz vivta en Medellfn, eti cioixlo 

teina pi'opiedades y efa hombre culto y de educacibn. li- 
teraiia. 

No es verdadera la primera parte del parralb 
qne precede, pnes los ra;is ancianos de la familia do 
1). Jose Ignacio, niegan terminantemente que este 
liiibiera viyido en Medelbn y tenido propiedades alb. 
Per otra parte, su Mja D. Manuel, el mismo que le 
suministrd los datos a D? Soledad, dice en su carta 
a D. Federico Barrientos: "Mi padre Josd Ignacio 
Yel'ez vivid en Envigado en la vasta y cdmoda ca- 
sa de tapia y teja que edified su padre, la cual le 
cupo en herencia de familia, porno igualmente una 
posesidn de tiex;ra de no raucha extensidn." Diclio 
edificio estaba situado 4 pocos metros de uuo que ha 
sido designado dn aqnella poblacidn con el nombre 
de "Casa del Algarrobo", que esta hoy en el punto 
donde convergen las calles de "Jose Manuel Res- 
trepo" y de "Alejandro Ydlez". Los personajes de 
estos nombres nacieron casi en un mismo lugar. 

Lo. que sf es verdad es la segunda parte del 
citado parrafo. Hablando de su padre dice el mis- 
mo D. Manuel: "Fue educado en aqnella parroquia 
(Envigado), por su tio el Dr. D. Alberto de la Ca- 
lle. Tenla un entendiraiento claro y despejado y 
una grande aplicacidn 4 la lectura y al saber. Era 
muy buen latino y fuerte en historia, y componia 
muy buenos -versos. Su aplicaci6n 4 la lectura era 
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extraordinaria, y varias veces costaba trabajo hacer
lo comer, quedando embebido eu. Ja lectura. Dejó 
un cuaderno manuscrito, muy abultado, de extrac
tos curiosos de libros que leía. (1)" 

Continúa Di: Soledad: 
Francisco A.ntor~io María Clemente Alejandro Vélez 

nació en una ·casa de campo de su familia, en la vecincla<l 
de Medellí11, el 23 de Noviembre de 1794. 

Hay d;:)S errores en este párrafo : primero, D. 
Alejandro Iio llevaba el nombre de María; segun
do, no nació en el Distrito d.e Meclellín sino en el 
de Envigado, y en la casa de su padre ele qu:e y{i. 
hablárnos. · 

Hé aquí la partida de bautizo: 
El Pbro. Jesús l\P Mejía, cura párroco de Envigado, 

· certifica: Que eu el libro 2. 0 de bautizos, folio vuelto 71, 
:,;e encnentni la partida siguiente: "En esta mi iglesia pa
rroquial de Santa Gertrndis de el Envigado, {tveinte y seis 
de noviembre del nño de mil setecientos noventa y cuatro, 
el Dr. D. Alberto de la Calle bantizó solemnemente según 
dispone la iglesia, á un niño que nació dicho día, hijo legí
timo de D. José Ignacio Vélez y de D.ª Micaela Barrien
tos, su legítima mujer, vecjnos de dicha parroquia, y á di- · 
cho niño se le pusieron loR nombres Francisco Ant01~-io 
Clemente Al~fandro. ]~ue padrino D. José Miguel Truxillo 
y madrina D.ª María Anto11ia de la Ualle, á quienes advir
tió el parentezco y las demás obligMiones q ne contrajeron. 
Y p.ª q' conste, lo firmo Dr. Or-istóbal de Restrepo. Rlubri
cado." Es copia. Envigado, 20 de Enero de 1905. Jesús 
M.ª JI-lejía: 

Entre los maestros de D. Alejandro Vélez cita 
nuestra escritora á D. Liborio Mejía, lo caal . debe 

. de ser un error de ella ó ele quien le suministró el 
dato, porque ni los más antiguos habitantes ele Me
dellín, Envigado y llionegro que hoy viven, l'l.i al
guno de los más tenaces investigadores de aquí,. 
han tenido la más vaga noticia de ello, y también 
porque cuando Mejía se fue á Bogotá era un mu
chacho que sólo tenía dos años más que .D. Alejan-. . 

(l) Carta citada. 

EEPEETOBIO HISTOBICO 

extraordinaria, j vaiias veces cost aba trabajo bacer- 
lo comer, quedando embebido en la lectura. Dej6 
nn cnaderno manuscrito, muy abultado, de extrac- 
tos curiosos de libros qne lela. (1)" 

Gontimia D? Soledad: 

Francisco Antonio Mariai Clement© Alejandro Velez 
rtacid en unacfisa do campo do sn fain ilia, en la veciiulad 
le Medellin, el 23 de Fbviembre de 1794. 

Hay dos errores en este parrafo : primero, D. 
Alejandro no llevaba el nombre de Maria; segnn- 
dp, no nacio en el Distrito de Medellin sino en el 
de Euvigado, y en la casa de su padre de quo y4 
hablamos. 

He aqui la partida de bautizo: 
El Pbro. Jesus Ma Mejia, enra parroco de Envigado, 

eertitica: Que en el libro 2.° de bautizos, folio vuelto 7.1, 
so encuentra la partida siguiente: "En esta mi iglesia pa- 
rroquialde Santa Gertrudis de el Envigado, veintey seis 
de noviembre del aiio de mil setecientos noventa y cuatro, 
el Dr. I>. Alberto de-la Oalle bautizo solemnemente segun 
dispone la iglesia, a nn nino que nacio dicho dia, hijo legl- 
timo de D. Joa6 Ignacio VTslez y de D.a Micaela Barrien- 
tps, su legitima mnjer, vecinos de diclia parroquia, y & di- 
cho nino se le pusieron los nombreS Francisco Antonio 
Glemente Alejandro. Fue paclrino D, Jose Miguel Truxillo 
y madrina I).a Maria Antonia dela Oalle, 4 quienes advir- 
tio el parentezco y las demas obligaciones que contrajeron. 
Y p." q' conste, lo flrmo Dr. Cristobal de Bestrepo. Eubri- 
cado." Es copia. Envigado, 20 de Enero de 1905. Jesus 
Ma Mejia. 

Entre. los maestros de H. Alejandro Velez 'cita 
nnestra escritora a D. Liborio Mejia, lo cual d'ebe 
de ser nn error de ella d de quien le suministrd el 
dato, porque, ni los m4s autiguos habitantes de Me- 
dellin, Envigado y Rionegro que hoy yiven, n al- 
gnuo de los mas tenaces investigadores de aqui, 
ban tenido la mas vaga noticia de ello, y tambidn 
porque cuando Mejia. se fue a Bogota era un mu- 
chacho que sdlo tenia dos afios mas qne H. Alejan- 

(1) Carfca citacla. 
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d l'O; y por otra parte, no se concibo cón:io habien~ 
•lo en Envigado maest~·os como los Dres. Cristóbal 
.Y Carlos de Restrepo, hermanos del Dr. F élix, y 108 

11 otahles Dres. de la Calle, todos ellos pariontos clel 
(lstudiante, á más de su tío el Dr. Silvestre Vél c ~, 
Fuera de otros de no menos saber, así en dicha po
blación corno en Medellín, no se concibe, decimos, 
que se le hubiera ocurrido á D:: Micaela Barrientos 
enviar su hijo hasta Rionegro, á recibir lecciones de 
n n joven, muy inteligente en verdad, pero que ape.,.i 
nas contaba, poco más ó menos, catorce años de 
edad en esa época. 

Otra falta del boceto á que nos referimos con
siste en haber callado el nombre de D:: Micaela Ba-
1Tientos, madre de Alejandro S élez, porque éste y 
sus hermanos recibieron de ella, más que de su pa
dre, quien cuando murió los dejó muy niños, el im
pulso que los elevó á la eminente posición social de 
que siempre gozaron. 

Nosotros considf)ramos sagrado é interesante 
todo lo que atañe directa ó indirectamente á los 
hombres que SOi) honra de la Patria, y por eso nos 
permitirnos decir algo, muy baladí para los que no 
piensan como nosotros, pero que da á conocer uii 
poco el carácter de la Sra. Barrientos de Vélez. 

El día en que esta señora regresó de la iglesia, 
de Hatovi~jo á la casa paterna situada en el "Ata
jo", despué::; de celebrado el matrimonio, se arrodi
lló ante un c¡rucifijo, en presencia de los concurren
tes, diciendo: "Gracias, Dios mío, porque rne dis
te por 1compañero al hombre á quien yo adoraba!" 
Revela este sencillo acto la candorosa ingenuidad 
de una virgen.del patriarca<1o bíblico. 

Refería el buen anciano D. l1'rancisco Antonio 
;1\'Iesa, el mismo que acompañaba al Dr. Félix de 
Restrepo en sus excursiones de caza, que cuando 
yá era viuda D:: Micaela, empezaron á hacerle ro~ 
bos en sus sementeras de Envigado, y entonces re" 
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<lro; y por otra parte, no se concibo cbmo Iiabien- 
ilo en Envigado maestros como los Ores. Cristobal 
y Carlos de Ilestrepo, hermanos del Dr. Fdlix, y los 
notables Dres. de la Galle, todos ellos parientos del 
ostudiante, a m4s de sa tfo el Dr. Silvestre Vdlcz, 
(iiera de otros de no menos saber, as! en dicha po- 
blacion como en MedelHn, no se concibe, decimos, 
que se le bubiera Ocurrido k Di1 Micaela Barrientos 
enviar sn hijo hasta Rionegro, k recibir lecciones de 
nn joven, may inteligente en verdad, pero que ape-^' 
nas contaba, poco mas 6 menos, 'catorce anos de 
edad en esa epoca, 

Otra falta del boceto a que nos referimos con- 
si ste en haber callado el nombre de D? Micaela Ba- 
rrientos, madre de Alejandro Ydlez, porque dste y 
sus hermanos recibieron de ella, m;is que de su pa- 
dre, ?piien cuando murid los dejd mu}^ nifios, el ii n- 
pulso que los elevd a la eminente posicion social de 
que siempre gozaron. 

Nosotros consideramos sagrado e interesante 
todo lo que ataue directa 6 indirectamente a los 
hombres que son lionra de la Patria, y por eso nos 
perraitimos decir algo, muy baladl para los que no 
piensan como nosotros, pero que da a conocer uu 
poco el caracter de la Sra. Barrientos de Yelez. 

El dia ibn que esta senora regresd de la iglesia 
de Hatoviejq a la casa paterna situada en el "Ata- 
jo", despues de celebrado el matrimonio, se arrodi- 
116 ante un grucifijo, en presencia de los concurren- 
tes, diciendo: "Glracias, Dios mio, porque me dis- 
te por companero al hombre a quien yo adoraba!" 
Revela este sencillo acto la candorosa ingenuidad 
de una virgen.del patriarcado blblico. 

Referfa el buen anciano D. Francisco Antonio 
A'lesa, el mismo que acompaiiaba al Dr. F61ix de 
Restrepo en sus excuraiones de caza, que cuando 
ya era viuda D? Miqaela, empezaron k hacerle ro- 
bos en sus sementeras de Envigado, y entonces re- 



solvió pcn~er los medios conducerües a la captura 
del ladrón, qt.rn efectivamente fue cogido y llevado> 
ante la . señora" quü:m le aplicó veinticinco azotes 
eón su propfa ·mano, ~erificado 101 C'lml le Ilenó de
comestib-les mia mochila y lo despiqió, diciéndole:' 

· ''Cuando tengas necesidad toca á mi puerta, pues 
tú debías saber yá,1 como lo saben tüdos, que cl:e 
esta casa nadie se ha retirado con hambi·e". 

Fue un día á visitar á su cornpadre D. Lncas 
de Ochoa (1), y como éste hubiese ,sabido que ella 

-gastaba grande afán por ,la educación de su familia, 
~uiso darle una lección, y lo hizo en el tono irónicO' 
que solfa empJear: - _ · 

-V ea, señom coma,8re-, d:~jo á la noble dama,, 
mostrándole algunos .de sus hijos que estaban aran
do un pedazo de fértil tierra,.-es así como se edu-/ 
can los hijo<i,. enseñándolos á ganar la c9mid~ con 
el sudor de su frente; si mi compadre José Ignacio 
no hubiera leído tanto, su familia disfrutaría hoy 
de un buen 'caudal. . 

-Se:ílor tiompadre, rt.'plicó Ja seño;t'a, mi difun 
to marido decía algunas veces que el hombre no vi
vía solamente de pan, y que había caballos de car-
.ga y cahalios ·de pesebrera .. _____ . __ .. .. · 

D~ Micaela Barrientos de V élez se salió con; 
la suya: "La vasta erudición y la asornhrosa me
moria que caracter:zaoan á Alejandro Vélez, uni
das á un tino singular para la cosa pública, su grall: 
juicio y su talento · claro y: perspicaz, hlidan de él 
uno de los hombres que mús contribuyeron á la 
formaci6n de la República de la Nueva Grana..: 
da". (2) , 

De los otros dos hijos de D~ .Micaela, 'Teodo
. miro murió muy joven y D. Manuel adquirió una. 

(1) Biznieto de D. Lücas de OchofL, natural de ~htdri<1.. Fue mari·· 
do de·cuat.ro mujeres y en cada una de ellas tuvp buen uúmero <1-e hi
jos, entre los cuafos y entre sus descendientes .han existido alguno& ' 
de los •más hermosos ejemplares de 'la raza caiucásica eu Antioquia. 

\2) §()Jedad A¡co&ta. de Sampt3I'. 

Mb' , siynsBSoBio aisi,6Bid'o 
^  r/ ;:L , . •:::l ;;,V' ,, 

solvio poner los medibs conducentes & la clptum 
del ladrdn, que efectivarnente fue cogido y lIevado: 

ante la senora, quicn le aplicd veinticinco azotes 
con su propialnauo, Yeriiicado lo cual le 11 en<5 de 
comestibles uila mochila y lo despidid, dicidndol'eal 
''Guapfio teugas necesidad toca a mi pnerta, pnes 
Id deblas saber como lo saben todos, que de 
esta casa nadie se ha retirado Con hambre". 

Fue nn dia a visitar a su cornpadre D. Lucas 
de Ochoa (1), y como dste bubiese Hsabido que ella 
gastaba grande afau por-la edncacidn de su familia, 
quiso darle una leccidn, y lo hizo en el tono irdnicq 
que solfa empjear; 

—Yea, senora comadre—dijo & la noble daina^ 
mostraudole algunos do sus iiijos que earabaii arau- 
do un pedazo de fdrtil tierra,—es asi eoxito ge edu-* 
can los hijos,, ensenandolos d ganar la comida con 
el sudor de su frente; si mi cornpadre Josd lgnaciq 
no hubiera leldo tanto, su famiii'a disfrutaria boy 
de un buen Caudal. 

—Sefior cornpadre, replied la senoya, mi uifuu- 
lo marido decia algunas veces que el hombre no vL 
via solamente de pan, y que liabfa eaballosde car-? 
ga y caballos de pesebrera.......... — 

D'} Micaela Barrientos de Ydlez se salid con- 
la suya: "La vagta erudicidn y la asombroSa me- , 
moria que caracterzaban & Alejandro Velez, uiii- 
das a un tin6 singular para la cosa publica, su gran 
juicio y su talento claro y perspicaz,. hacian de'■ dj 
uitfo de lois honiWes que mds eontribuyeron a la 
formacidn de la Repiihlica de la Xnova Grana- 
da". (2) 

Do los otros dos bijos de D? Micaela, Teodo- 
mird inurid muy joven y D. Manuel adquirid una 

(I Ijiznicto slo b, LiVcas de Oolioa, natural de Madlrift. fue Idarii 
do de-ouatro mujeres y en Cada, uua de ellas tlivo btiei): uumero de M'l;* 
jos, entre los cmiles j entre sns descendientes hap existido algunos 
de los inSs herraosos'ejeniplare'B de la raza tsj-notfaica eu Antioquia. 

. 14) •^Mwadtycosta d6\§&iBper. 
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l 111 ena instrueción y fue un opulento capitális
ta. H izo parte del famoso Congreso del Siete de 
Marzo . Hl,lyendo de la .persecución que le acarreó 
h dictadura de Melo, se refugió con su familia en 
~~asa del Barón Goury du Roslan, y pasada aquella 
tempestad; se trasladó. á París, en do1¡.de se estable
ció, para no volver á Colombia. 

CarliJA, hij-o de D. Manuel, murió soltero en 
París; y Alejandrina ca¡só con el General inglés F. R. 
Maunsell, caballero de la Orden del ~año, y lo 
~icompañó al Iwlostáp, en donde él combatió en la 
primera guerra de independencia, y sirvió diez años 
en este ejército~ p,or lo cual goza hoy de una pen-
sión. · 

Del General . Maunsell y de Di: Alejandrina 
Vélez hay seis Hijos: Federico y Manuel Carlos, 
Sargentos Mayores del Ejército ing-lés; Alicia, Her
mana de la Caridad; lVfargarita, casada con Daniel 
O'Leary, nieto del General Daniel Florencio O'Lea-J 
ry; Isabel, que víve con su padre, y Francisco, ca-: 
sado e1,1 Inglaterra. ' 

' Medellín, Abril 16 de 1905. 

J. M. MESA JARAMILLO. 

' 

LA PATRIA BOBA EN ANTIOQUIA 
La patria, como las familias, tiene su historia ín

t ima, su historia casera, atractiva, simpática é inte
resante, amenizada por su sencilla y candorosa in-
g enuidnd. · 

Los grandes hechos ejecutados por los hombres 
. que 1 encabezaron el movimiento de la libertad en la 
Provinc•a ere Antioqnia, están inscritos in el libro 
inmortal ele la historia colombiana y son bien cono
cidos y apreciados en toda la América. Lfls :figuras 
atléticas de esos esclarecidos patricios, civiles y mi-
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huona iastmcci6ii j fue im opalento capitalis- 
ln. Hizo parte del famoso Gongreso del Siete de 
Mar so. Huyendo de la persecuciOn quo le acarred 
la dictadura de Mclo. se re.fugid con su familia en 
casa del Bardn Goury du Roslan, j pasada aquella 
tompestad, se trasladd 4 Paris, en donde se estable- 
ci6, para no volver 4 Golombia. 

Carlos, hijo de D. Manuel, murio soltero en 
Paris; y Alejandrina casd con el General ingles F. R. 
Mmunsell, caballero de la Orden del Bano, y lo 
acorn pan 6 al liidoshiu, en donde e'l combatid en la 
primera guerra de independenpia, y sirvid diez anos 
en este ejercito, por lo cual goza hoy de una pen- 
sidn. 

Del General ■ Maunsell y de D? Alejandrina 
Velez hay seis liijos: Federico y Manuel Carlos, 
Sargentos Mayores del Ejercito ingles; Alicia, Her- 
mana de la Garidad; Margarita, casada con Daniel 
O'Leary, nieto del General Daniel Florencio O'Lea- 
ry; Isabel, que vive con su padre, y Francisco, ca^ 
sado en luglaterra. 

Medellin, Abril 16 de 1905. 

J. M. Mesa Jaeamillo. _ 

LA PATRIA BOBA EN AKTIOQUIA 

La patria, comolas familias, tiene su historia in- 
tima, su historia casera, atractiva, simpdtica d inte- 
resante, amenizada por su sencilla y candorosa in- 
genuidad. 

Los grandes hechos ejecutados por los hombres 
quei encabezaron el movirniento de la libertad en la 
Provincia de Antioquia, estan inscritos en el libro 
inmortal de la historia colombiana y son bien cono- 
cidos y apreciados en toda la America. Las iiguras 
atleticas de esos esclarecidos patricios, civiles y mi- 
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